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FRUTAS DE EXPORTACION FRUTEXPALM  CIA. LTDA. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL DICIEMBRE 31 DEL 2018 Y 2017  
 
1. IDENTIFICACION Y ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 
FRUTAS DE EXPORTACION FRUTEXPALM CIA LTDA. fue constituida por escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto del cantón Machala Doctor Lesly Marco Castillo Sotomayor el 
18 de agosto de 2005, con el plazo de duración de 50 años e inscrita en el registro Mercantil del 
cantón Cuenca el 20 de diciembre de 2005. 
 
Es una compañía de responsabilidad limitada, la actividad principal es comercialización interna 
y externa de banano, y llevar a cabo todo acto o celebrar contratos permitidos por las leyes 
ecuatorianas y que tengan relación con el objeto social   para la que fue creada siempre basado 
en los respectivos estatutos de la compañía.  
 
A la fecha la empresa no se encuentra operando ni mantiene actividades comerciales y en estado 
de Disolución. Liquidación oficio insc en RM. 
   
Aprobación de estados financieros 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, han sido emitidos con 
la autorización de la Administración, y luego puestos en consideración de la Junta General de 
Socios que se realizará dentro del plazo de ley, para su modificación y/o aprobación definitiva. 
Los estados financieros al 31 de diciembre del 2018 fueron aprobados por la Junta General de 
Socios de fecha 18 de marzo de 2019 
 

2. BASES DE ELABORACIÓN Y RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF Completas) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB), de conformidad con la Resolución SC.DS.G.09.006 emitida por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (publicado en el R.O. 94 del 23. XII.09). 
 
a) Bases de elaboración 
 

Los estados financieros han sido preparados en base al costo histórico. El costo histórico 
esta generalmente basado en el valor razonable de la contraprestación dada a cambio de 
bienes y servicios. 

 
El valor razonable es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por 
transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes de mercado a la fecha 
de medición, independientemente de si dicho precio es directamente observable o estimado 
usando otras técnicas de valoración. En la estimación del valor razonable de un activo o 
pasivo, la Compañía toma en cuenta las características de un activo o un pasivo que los 
participantes de mercado tendrían en cuenta al fijar el precio de dicho activo o pasivo en la 
fecha de la medición. 

 
 

Adicionalmente, para propósitos de información financiera, el valor razonable está 
categorizado en los niveles 1, 2 y 3, basado en el grado en que los datos de entrada para la 
medición del valor razonable son observables y la importancia de los datos de entrada para 
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la medición del valor razonable en su totalidad. Los niveles de los datos de entrada se 
describen a continuación: 
 

• Los datos de entrada de nivel 1 son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos 
para activos o pasivos idénticos a los que la Compañía puede acceder en la fecha de la 
medición. 
 

• Los datos de entrada de nivel 2 son distintos de los precios cotizados incluidos en el 
nivel 1 que son observables para los activos o pasivos, directa o indirectamente. 

 

• Los datos de entrada de nivel 3 son datos de entrada no observables para el activo o 
pasivo. 

 
 
 

b) Instrumentos financieros 
 

Un instrumento financiero es cualquier contrato que dé lugar a un activo financiero en una 
compañía y a un pasivo financiero es un instrumento de patrimonio en otra compañía. Los 
activos y pasivos financieros son reconocidos cuando la Compañía se convierta en una 
parte de las cláusulas contractuales del instrumento. 
 
El efectivo y los deudores comerciales representan los activos financieros de la Compañía. 
Para propósitos de presentación del estado de flujos de efectivo, la Compañía incluye en 
esta cuenta caja y bancos. 
 
La mayoría de las ventas se realizan con condiciones de crédito normales, y los valores de 
los deudores comerciales no tienen intereses. 
 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, los valores en libros de los deudores 
comerciales se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan 
a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por 
deterioro del valor. 
 
Los acreedores comerciales representan los pasivos financieros de la Compañía. Los 
acreedores comerciales son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y no 
tienen intereses. 

 
 

c) Inventarios:  
 

Los inventarios de cajas de cartón y material de empaque se valúan al costo o al valor neto 
de realización, el menor. Los costos en los que se incurren para llevar los inventarios a su 
ubicación y condiciones actuales se contabilizan de la siguiente manera: 
 
El costo se determina usando el método promedio ponderado; excepto por el caso de las 
importaciones en tránsito que es al costo de los valores desembolsados de adquisición. 

 
d) Propiedades y equipos 

 
Las propiedades y equipos se presentan inicialmente al costo y están presentados netos de 
la depreciación y las pérdidas acumuladas por deterioro, si las hubiera. El costo inicial de 
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las propiedades y equipos comprende su precio de adquisición o costo de construcción, 
cualquier costo atribuible para que el activo esté listo para ser usado y todos los costos 
directamente relacionados para poner dichos activos en operación. 
 
La depreciación de los activos se registra en los resultados del año, utilizando tasas de 
depreciación basadas en la vida útil estimada de los bienes, siguiendo el método de línea 
recta, así tenemos: 
 
Equipos 10 años 
Equipos de oficina 10 años 
Equipos de comunicaciones 10 años 
Vehículos   5 años 

 
 

e) Inversión en participaciones 
 

La inversión en participaciones está registrada al método de participación patrimonial 
proporcional. Se registra inicialmente al costo de los aportes realizados. Posteriormente, su 
valor en libros se incrementa o disminuye de acuerdo con la participación de la Compañía 
en los movimientos patrimoniales y en las utilidades o pérdidas de la subsidiaria ylo 

asociada, reconociéndolas en las cuentas de patrimonio correspondientes y en los 
resultados del ejercicio, según corresponda.  
 
Los dividendos procedentes de la asociada se reconocerán en los estados financieros como 
una reducción del importe de la inversión. 

 
 

f) Obligaciones por beneficios a los empleados 
 

El pasivo por obligaciones por beneficios a los empleados está relacionado con lo 
establecido por el gobierno para pagos por largos periodos de servicio. El gasto y la 
obligación de la Compañía de realizar pagos por beneficios a los empleados se reconocen 
durante los periodos de servicio de los empleados. 
 
 
La NIC 19 especifica la contabilidad e información a revelar de los beneficios a los 
empleados por parte de los empleadores. Los pasivos por los beneficios post-empleo: 
jubilación patronal y desahucio, son registrados en los resultados, en base al 
correspondiente estudio actuarial determinado por un profesional independiente. 
 
 
El estudio actuarial se realiza en base a supuestos actuariales. Las suposiciones actuariales 
constituyen las mejores estimaciones sobre las variables que determinarán el costo final de 
proporcionar los beneficios post-empleo. Las suposiciones actuariales serán compatibles 
entre sí cuando reflejen las relaciones económicas existentes entre factores tales como la 
inflación, tasas de aumento de los salarios y tasas de descuento. 
 
 
De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, los trabajadores que por veinte años 
o más hubieran prestado sus servicios en forma continua o interrumpida, tendrán derecho 
a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su 
condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. En los casos de 
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terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el 
trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el 25% del equivalente a la última 
remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma empresa 
o empleador. 
 

g) Participación a trabajadores 
 

El derecho de los trabajadores al reparto de la participación en las utilidades de la empresa 
es calculado sobre las utilidades líquidas obtenidas en el ejercicio económico, debiendo 
entender por utilidad liquida el total de los ingresos menos el total de los costos y gastos. 
El derecho asciende al 15% de la utilidad líquida, para dicho caso no se consideran ajustes 
tributarios, tales como precios de transferencia y soportes no deducibles, en proporción al 
tiempo de servicio prestado en la empresa durante el ejercicio económico: 10% (dos 
terceras partes del derecho) será destinado a todos los trabajadores, y el 5% (una tercera 
parte) restante será entregado al trabajador en proporción a sus cargas familiares. 

 
La Compañía reconoce un gasto y un pasivo por participación a trabajadores del 15% de la 
utilidad liquida del ejercicio corriente en base a normas legales, por lo tanto, se provisionan 
estos valores al cierre del ejercicio. 

 
El reconocimiento, medición y presentación de este beneficio a los trabajadores, son 
tratados como un beneficio a los empleados a corto plazo, de acuerdo con la NIC 19. 

 
h) Impuesto a las ganancias 

 
El gasto por impuesto a las ganancias representa la suma del impuesto corriente por pagar 
y del impuesto diferido. El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal 
del año. El cargo por impuesto a las ganancias corriente será el mayor de entre el cálculo 
sobre la renta imponible del año utilizando la tasa impositiva para sociedades del 25%, 
sobre la suma de coeficientes que constituyen el impuesto minimo, excepto para sociedades 
cuyos socios se encuentran establecidos en paraisos fiscales o regimenes de menor 
imposición, será máximo hasta un 28%. 
 
De acuerdo con la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economia, Fortalecimento de 
la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, se establece una rebaja de 3 
puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta para micro y pequeñas empresas 
22%   
 

 
 

i) Reconocimiento de ingresos por actividades ordinarias 
 
Los ingresos por actividades ordinarias se reconocen cuando se han entregado los productos 
al cliente de acuerdo con la condición de venta pactada y la cobranza de las cuentas por 
cobrar está razonablemente asegurada, con la entrega de los productos se consideran 
transferidos los riesgos y beneficios asociados a esos bienes. 
 
 
 

j) Nuevos pronunciamientos contables 
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Al 31 de diciembre del 2019, se han publicado enmiendas, mejoras e interpretaciones a las 
normas existentes. Estas normas son de aplicación obligatoria en la preparación de los 
estados financieros de la Compañía a partir de las fechas indicadas a continuación: 

 
 

Norma Tema Aplicación obligatoria 
           a partir de:       , 

   
NIIF 9 Corresponde a la revisión final de la 

NIIF 9, que reemplaza las publicadas 
anteriormente y a la NIC 39 y sus 
guías de aplicación. 

1 de enero 2018 

   
NIIF 15 Publicación de la norma 

"Reconocimiento de los ingresos 
procedentes de los contratos con los 
clientes", esta norma reemplazará a la 
NIC 11 y 18. 

1 de enero 2018 

   
NIIF 16 Publicación de la norma 

"Arrendamientos" esta norma 
reemplazará a la NIC 17. 

1 de enero 2019 

 
 

 
3.  SUPUESTOS CLAVES DE LA INCERTIDUMBRE EN LA ESTIMACIÓN 
 

En la aplicación de las políticas de la Compañía, que son descritas en la Nota 2, se requiere que 
la Administración haga juicios, estimaciones y supuestos del valor en libros de los activos y 
pasivos. Las estimaciones y supuestos asociados están basados en la experiencia de costo 
histórico y otros factores que sean considerados relevantes. Los resultados actuales pueden 
diferir de dichas estimaciones. Las estimaciones y los supuestos subyacentes son revisados en 
un modelo de negocio en marcha. 

 
4. ADMINISTRACIÓN DE RIESGO FINANCIERO  

 
 

Durante el curso normal de las operaciones, la Compañía está expuesta a una variedad de 
riesgos financieros. El programa de administración de riesgos de la Compañía trata de 
minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la Compañía. La 
Gerencia Financiera de la Compañía tiene a su cargo la administración de riesgos; la cual 
identifica, evalúa y mitiga los riesgos financieros. 
 
 
a) Riesgo de mercado 

 
 

El riesgo de mercado corresponde al riesgo de que el valor razonable de los flujos futuros 
de caja de un instrumento financiero fluctuara a consecuencia de los cambios en los precios 
del mercado. Los riesgos de mercado comprenden: riesgos en las variaciones de los precios 
de la fruta originados por los mercados local e internacional; riesgos de tasas de interés; 
riesgo crediticio; y, riesgo de liquidez. 



6 
 

 
 
 
5. EFECTIVO 

 
 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, el efectivo se forma de la siguiente manera: 
 
 2018 2017 
 (US dólares) 

 
Caja     17.571     17.571 
 
Total      17.571                17.571 
 
 

 
 

 
6. CUENTAS POR PAGAR 

 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el saldo de las cuentas por pagar se compone de la siguiente 
manera: 

 2018   2017 
  (US dólares) 
        
       Accionistas                                                                                            400              400 
       Otras Cuentas por pagar no relacionadas                                        359.045       359.045 

                                                                                                         -----------       ---------   
Total                                                                                                359.445       359.445   

 
        
 

      

 
7. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

 
 
De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que por veinte años o más 
hubieran prestado sus servicios en forma continua o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados 
por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de 
afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, en los casos de terminación de la relación 
laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al 
trabajador con el 25% del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años 
de servicios prestados a la misma empresa o empleador. 
 
 

       
8. PATRIMONIO 
 

Capital social 
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El capital suscrito y pagado de la Compañía está constituido por 2000 participaciones ordinarias 
y nominativas de valor nominal de US$1 cada una. 
 
 
 
Nombre del  Socio                            Cedula de Identidad              %               Total Acciones 
 
Palacios Marquez Darwin M              0702640426                       20%                 400    
Palacios Marquez F. Danilo               0702453788                       20%                 400    
Palacios Marquez Jenny E.                 0702294448                       20%                 400    
Palacios Marquez Jorge E                   0702364001                       20%                 400    
Palacios Marquez Xavier E                 0702935537                       20%                 400    
TOTAL                                                                                        100%               2000 
 
 
 
Reserva legal 
 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual se asigne como reserva 
hasta que ésta, como mínimo, alcance el 20% del capital social. Esta reserva no es disponible 
para el pago de dividendos, pero puede destinarse a aumentar el capital social con la aprobación 
de los socios.  
 
 

 
9. EVENTOS SUBSECUENTES 

 
 
Aprobación de estados financieros 
 
Los estados financieros por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2018 de la 
compañía, fueron puestos en consideración y aprobados mediante Junta Universal de Socios, 
celebrada el día 18 de marzo de 2019. 
 
 
 
En torno a la actividad de la compañía, no se han producido eventos que, en opinión de la gerencia 
general de la compañía pudieran tener un efecto sobre los estados financieros de la empresa. 

 


